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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL

DE LV PROVINCIA ÜE LOGROÑO

Et Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
en telegrama del dia 19 me dice lo que sigue: 

i «ËÏ'Ministeno .de qúé se ya á dar cuenta â 
las Cortes en la tarde de boy queda orgapi- 
zado del.jpaodo siguiente;—^^Presidencia sin 
eáí^tePapl!). 'Nicolás Salmerón AlonsOi^Es^ 
tádídLpí^S’ántiago Soler , Plá.^Justicia, don

7^19^'49^Bódrioií^zfí^cienda, don 
José de GarbájaL.^-ritiuefraj’ D/ Eulogio Gon- 
zaJtez Iscar.—Alariiiá, D. Jacobo O.reiro.i— 
Gobernación, D. Eleuterio Maisonaye.—í^o- 
róen tô*^‘ Í3. J ôsë F e r h á lidó GOnzà 1 ez’. '^ül tra - 
mar/p.'ÉduprclO Palanca.»

Lo que se inserta en este periódico ofióial 
pdra 'fii publicidad .

Logroño 21 dé Julio de 1 ST-B. —El Gober
nador^ r' 7

No habiendo concurridb.iuficiente número 
de Diputados provinciales á la sesión extra
ordinaria señalada para el dia 15 del mes ac- 
tnal, he dispuesto convocaries nuevamente 
para el dia‘3I del mismo, con el objeto que 
motivó la primera convocatoria.

Logroño 21 de Julio de 1873.—El Gober
nador, Faustino Mendez Cabezola.

NLMEBO 840. ;
Sección de Fornénto.—Montes.

El dia v€5ÍnUdos del actual y hora de las doce de su 
. mafiana, tendrá lugar la 5 “ subasta para la venta de 
1 los pastos del 'uonle deuoLuinado Las Matas, pertene

ciente al pueblo de Ajamil, partido judicial de l orreci- 
■' lia de Cameros, cuyo aproyecbai^-^to ha sido aulori- 
í zado por Real órdéó de 2Í’de'Á^OSth último.

.No.se. admili!á postura que no cubra la canlida.d de 
i CIPO'pdsclas*en que bao sido lasados nuevamefrló Ji- 

choívpróductos.' ” • ; 1- ’
La subasta de lysjnismos ¡je veriüeará Cff lás Sálhs 

Consisloriaíes de Ájanai!, ,antb el A'ldálde dlíl propio 
' paeblH,‘ ó quien bagá siiá'VeCéXEV el pliego' dé oondf- 
i ciones estará dé mabiñéslp, én lá 'Seerelarta-'der AyQo- 
■ famientó, con diez dlia^ fle áníicipacfóñ at(Mi^ha(Í9 
; para'fa^eélébtacioo úél remate ' ' ' , ' • '•
I Logrofl'é 10 lie Ju!jú;de 1873.—El'Gdbéfnador inÇc-^ 
\ ríb6,J^áñbisco/ávlei^'óóme¿. ' ' , 
i  .

NUMERO 841.
; El dia veintidós deLactual próximo venidero y hora 
i de las once y media de su mauaná, tendrá lugar la 3." 
: subasta .pH'ró la venta de los pastos déí «aqnteidenomi* 
• nado La Dehesa, perlenecieole al pueblo de .Ajamil,. 
: parlído judiciat deJ'orrecjlla de Caeaeros, cuyo-.-apro- 

■ vechamit’nld ha sido autoriza Jo por Real órden de 2f 
: de Agosto último.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
cincuenta pesetas, en que han sido tasados nuevamen
te dichos producios. 1'

La subasta de 'os mismos se verificará en las Salas 
Consistoriales de Ajamil, antee! Alcalde del propio 
pueblo, ó quien haga su.s veces, y el pliego de condi- 
c ones estará de maoilieslo en la Secretaría del Ayun
tamiento, con diez dias de anticipación al designado’ 
para la celebración del remate. i,;

Log oño diez de Julio de mil ochecieiilos setenta y 
1res—El Gobernador interino, Francisco Javier 
met.
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NUMERO 884.

Circulares.

El Alcalde de Entrena ci-n fecha 15 del actual, me 
participa-que à Us,4,ieis de^ ij^che del dia anterior, 
desapareció de iffi áiylino ipmedtaio á dicha villa titu
lado el S^llo, uriícabálip cíe ia.p^lenencia de Eusta
quio ?iavajas, cd|as señas sé expresan á continuación.

En su coosdcueocu), «ccffrgdéá los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi Autoridad, 
procuren adquirir uolicias acerca de su paradero, po
niéndolo en su caso cu conocimiento de aquella Auto
ridad.

Logroño 17 de Julio de . 1875. - El Gobernador, 
Faustino Jl/endez Cabezota.

Señas.

Ce' rado, alzada seis cuartas y media poco masó 
méuos, entero, pelo negro y tuerto del ojo izquierdo, 
con unos pelos eulre blancos encima de la nariz, crin 
bastante larga con una especié de sobre barba que le 
cuelga de resultas del gaiido, y recieuherrado;

NUMERO 887.

El Alcalde del pueblo de Cañas, en oficio fecha 15 
del actual, me participa que D. Cárlos Merino Bravo, 
cura que fué de Moarbes, en la provincia de Palencia, 
y residente en dicho pueblo de Cañas, hacía más de 
dos años,, ha desaparecido del mismo, creyéndose se 
halla en las partidas carlistas. En su consecuencia, en
cargo á los Sres. Alcalde?, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad procuren su captura, po
niéndolo á rui disposición, caso de ser habido.

Logroño 18 de Julio de 1873.—:EI Gobernador, 
Faustino Mendez Cabezola ,

NUMERO 858

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

flireccion getieral de Correos y Telé- 
g;rafos.

; Sección de Correos.—Negociado 2.®

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse à pública 
subástala conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Logroño y Villanueva de Cameros.
V.* EL contratista se obliga á conducir, á.caballo 

ó en carruage de ida v vuelta, desde Logroño á. Villa- 
nueva de Cameros la correspondeucia y periódicos que 
le fueren entregados,;sin;excepcioü de ninguna clase, 
distribuyeodocieu su tránsito, los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos parlan á 

otros destinos. Si el servicio se hiciese en carruage, 
éste tendrá almacén ó sitio independiente del de los 
viagères para la correspondencia.

2 “ La distancia de 46 kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 6 horas 30 mi
nutos, incluso las detencipo^s; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del, tránsito',y.éxlíém(^¿.se; fijaran 
en el itinerario que Lforjmé Ja Direccio.^,Igéçeial de 
Correos y Telégrafos!' que podrá, altera'r .seí^un con
venga al mejor servicio. • l i '

3 * Por les retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debiclom. ote, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la molla de diez pesetas por cada cuarto 
(le bpra; ÿ á layercera falla de esta especie podrá 
rescindirse el contrat ',.abonando ademá.s dicho con
tratista los perjuic¡*)s qu'se originen al Estado

4 .’ Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el conlrallsta el número suficiente de ca
ballerías ma’yóres situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del A'jministrador princi
pal de Correos de Logroño.

5 .* Es condicioii indispensable que los conducto
res de la CQircspundencia sepan leer y escribir.

6 / Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca, la correspondencia, y de preservar ésta de. la hu
medad y deterioro.,

7 .* SèVâ Obligación del coulratisla correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el Reglamentó de 
Postas vigente.

8 .' Sí por fallar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perj uicios á la 
Administración, ésta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción ^contra la fianza y bienes de aquel.

9 ^ La cantidad en qué quede rematada la conduc-^ 
cion sé satisfará por méhsualidades vencidas en la re
ferida Adminislracion pirincipal de -Correos de Lo
groño.

10. El contrato durará cuatro años contados des
de el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fi
jará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

11. Tres meses ánles de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, si se despide déL servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero 
si en esta época existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere-que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más, bajo el mismo precio, y condi
ciones Si,el.cpnlr.atista no se despidiera del servicio, 
la Adminislracion podrá subáslárío nuevamente upa 
vez terminabo el compromiso, si asi lo créyera cónvé- 
nienté, ó hubiera quien Lo'solicitara? Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
baga, una vez terminado el-.contrato^ empezarán .á 
copiarle desde el dia en que se reciba la comunica-

12. Si durante ettienapó dé’ este contrato fuese 
necesario variaren parle la línea designada, y dirigir
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la correspondencia por otro ú otros punios, serán de 
cuenta del contralista’los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si 
el número de las expediciones se aumentase ó resulta
re de la variación aumento ó disminueion de dislan- 
cias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parle correspondiente de la asignación á prorata. Si 
la linea se variase del todo, el contratista deberácon- 
lestar dentro del término de los quince dias siguientes 
al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no à conti
nuar el servicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir latinea, el Gobierno avi
sará al conlralista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga éste deiecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y JfOie- 
tin oficial de la provincia de Logroñp y por los demás 
medios aci'Slumbradi’S: y tendrá lugar ante ei (lobei- 
nadordc la misma y Alcalde de Torrecilla de Came
ros asistidos de los Administradores de. Correos de los 
mismos puntos el dia II de AgOíto próximo, á la una 
de la larde en el despacho del S--. Gobernador y 
Salas Cons:>loriales de Villanueva de Cameros.

14. El tipo máximo para el remate será la canti
dad de 1.990 pesetas anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extremos, resultasen 
equivocados en cualquier tiempo, en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licilaJor será condi
ción precisa depositar préviamenle en la Tesorería de 
Hacienda pública de Logroño ó en la Subalterna de 
Rentas de Torrecilla dé Cameros como dependencia 
déla Caja general 4« Depósitos, la suma de 199 pese
tas en qielálico ó su equivalente en títulos de la Deuda 
dél Estado; la cual concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Logroño para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos,„con arreglo à lo prevenido 
en la Real órden circular de 24 de Enoro de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
seryicio.

1Q. Las prpposiciOiUes se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en quq el licilador 
sjí compromete á.prestar el servicio, asi copio su do- 
niicilio y fi m.a, ó la ^le persona autorizada cuao.dQ .no 
sepa escribir A este pliego se unirá la^ carta de pagp 
original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una cerlilicacion ex
pedida por el Alcalde del pueblo, reside,noia del ¡im
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena.con-., 
duela y que.en- uta con recursos pí«ra desempeñar el 
servicio que licita.

,J7 . Los,pliegos con la.s proposiciones; han de que
dar precisamente en pod.er del Pjasideate xle la su
basta durante la media hora anterior á la fijada para 

dar principio al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse; “ ' ;

‘ 18. Para extender Jas proposiciones se observará ' 
la fórmula siguiente:

«Mé obligo à desempeñar la conducción del corre») 
«diario á caballo ó en carruaje desde Logroño á Villa- 
«nuevá de Cameros y vice-versa, por el precio de pe
nsólas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
«pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose éste en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobicion 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

20. bi de la comi.taracion de las pi oposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, s*^ abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me - -* 
dia hora, pero solo entre los autores de las propuestas ' 
que hubiesen causado el emiiale. *

21. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á es'U'ilura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gaslos de su otorgamiento y 
de dos copias simples y otra en el papel sellado cor* 
respondiente para la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previe
ne el art. b ° del Real decreto d,e 27 de Febrero de 
1832, sino cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó Ifppidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las 
proposiciones que se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la sub.isla, q leda siempre reserva- 
ida ai Ministerio de-la Gobernación la libre facultad de 
aprobar é nodefinilivamenle el acta del remate, te
niendo siempre en cuenta el naejor servicio público.

Madrid 7 de Julio de 1873 -r-El Director general 
interino, José (tela Guardia.

NÜMERO 796.

GOBIERN.O.,MILITAR pE LOGROÑO.

Puestas á mi disposición por el Jtfe dé la columna 
de operaciones dé la Sierra D. Francisco Fernandez 
Juv.era, cinco caballerías que se reseñan al final, y 
qye fueron erlregadas por los carlistas presentados à 
indulto y capturados como procedentes de, la facción • 
de V.cXor Yalenciaga, he acordado.se publique, gu .eÁ,, 
•Boíelin oficial para que los dueños ¿le,aquellas se pre
senten en este Gobierno Militar ántes déÍ-5 do,Ag^lo 
^próximo con justificaciones en debida forma que acre-
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diten sus derechos, y que les fueron quitadas, á viva 
fuerza dando de ello conocimiento à ¡as Autoridades 
respectivas; hechas que sean dichas üiríge'ocias.se les 
devolverá la caballería de su pertenencia previo el 
abono de gastos ocasionados; y de no hacerlo así, se 
venderán en pública subasta á las li déla maúaoa del 
siguiente dia 4 en el cuartel de Carmelitas de esta 
Capital.

Señas de las caballerías.

Una yegua: pelo negro, de diez afl-s, alzada si.ele 
cuartas menos tres dedos, calzada de ¡os dos pies, 
con lunares en los costillares.—Entregada en Anguiano

.Una yegua: pelo tordo, de catorce años, alzada siete 
cuartas menos- 1res dedos.—Cogida en la Dehesa de 
Canales.

Un caballo: pelo negro, de diez años, alzada seis 
cuarUs y media, calzado de la mano derecha y pié 
izquierdo, con pelos blancos en la frente y en los coa - 
tillares—Presentado en Maosilla.

Un caballo: tordo, mosqueado, de seis cuartas y me
dia, de once años.—Cogido en Anguiano.

Un caballo: tordo, de nueve años, de siete cuartas 
roénos 1res dedos, con cicatrices sobre el dorso y cos
tillar izquierdo.—Piesentado en Canales.

Logroño 19 de Julio de 1873.—El Brigadier Go
bernador Militar, Pedro Perez

< NUMERO 891.

D. Itfateo Cavanna y Piñón, Teniente Coronel gra
duado Comandante del /Ejército, Capttan de Carabi
neros Jefe Accidental con mando en los de esta Pro
vincia.

Autorizado por el Excmo. Señor Inspector General 
del Cuerpo, para filiar comó Carabineros con destino á 
esjade Logroño, hasta cnbrír veinticinco vacantes que 
existen en'la misma, pueden presentarse en esta Ofi
cina cuantos aspirantes lo deseen y reunan las circuns
tancias que se marcan à continuación, viniendo pro
vistos de los documentos .que también se señalan.

Condiciones
Los gîte hayan servido.

Licencia original, partida de bautismo legalizada, 
idem de su estado, certificado de buena conducta, estos, 
no esceder de 40 años de edad.

Los que no hayan servido.
Partida de bautismo legalizada, certificación desol

lero, ídem de buena conducta, idem de hallarse libres 
de responsabilidad de quintas, estos no esceder de 36 
años de edad. Disfrutarán desde el momento que se 
filien dos pesetas y tres céntimos de haber diario.

Logroño 17 de Julio de 1873.—Mateo Cavanna.

NUMERO 842.

Rl dia veinte y dos del actual y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar la 5 "subasta para la: venta 
de los pastos del monte denominado Monlecillo, perte
neciente a! pueblo de Ajamil, partido judicial-de Tor
recilla de Cameroc, cuyo aprovechamienlo ha sido au
torizado por Rea! órden de 21 de Agosto último.

Nose admitirá postura que nt) cubra la cantidad de 
trece pesetas treinta y cuatro céntimos en que bao si
do tasados nuevamente di hos producios.

La subasta de los mi,s,oo,s se verificara en Iss Salas 
Consistoriales de Ajamil ante el Alcalde del propio 
pueb’o, ó quien haga sus veces, y el pliego de condi
ciones estará de leanifieslo en la Secretaría de: Ayun
tamiento con diez dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate,

Logroño diez de Julio de 1873.—El Gobernador 
interino, Francisco Javier Gomez.

NUMERO 843.
El dia veinte y dos del actual y hora de las doce de 

su mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta 
de los pastos del monte denominado Dehesa boyal, per
teneciente al pueblo de Ortigosa, partido judicial de 
Torreci'la de Cameros, cuyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real orden de 21 de Ago.sto último.

I ■ No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
quinientas pesetas en que han sido nuevamente tasados 
nichos productos;:

La subasta de los mismos se verificará en las Salas 
Consistoriales de .Ortigosa, ante el Alcalde del propio 

; pueblo, 9 quien haga sus,,,veces., y ^1,pliego de condi- 
¡ciones estará de manifiçsio,,en la .Secretaría del Ayun
tamiento cor. diezdia.sde anticipación al designacío pa
ra la celebración dej rematp.,

Logropo diez de Julio de mil .ochocientos setenta.y 
tres. El Gobernador interino, Francisco Javter Gomez,

NUMERO 844.
El dia veintidós del actual y bora de las doce.de su 

Imañana, tendrá lugar la-3 “ subasta para là venta de 
los pastos del níoníe denominado Monte Real, perte- 
necisnt'e al pueblo de Torremuña y comunero, partido 
judicial de Torrecilla de Cameros, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No sé admitirá postura que no cubra la cantidad d8 
trescientas cincuenta pesetas en que han sido tasados 
nuevamente dichos productos.

La subasta de lo.s mismos se verificará en las Salas 
Consistoriales de Torremuña, ante el Alcalde del pro
pio pueblo, ó,quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento, con di-^zdias de anticipación al desig
nado para la celebración del remate.

Logroño diez de Julio de 1873. —El Gobernador 
interino, Francisco Javier Góm^z.
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= \ NUMERO 853. ' ■• 
ADMIÑÍSTRACION ECîÎNOMICâ de là ' 

PROVINCIA LE LOGROÑO.
Impuesto sobre sueldos

Se reottcrda á los Ayuntamientos el cumplimiento 
en el presente año ecanómico de 1873-74, del articu
lo 13 del /Reglamento.

El artículo 13 del Reglarnento para la admiuistra- 
cjon, liquidación y cobranza dol impuesto transitorio 
sobre rentas, sueldos v asignaciones, dice lo siguiente.

ARTICULO 13.
Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos es- 

■áo bbligadó's’á remitir dentro del primer mes de cada 
fib’edónómico à la Administración económica de su 

especíiva pro vincia.
1 .’ Un certificado expedido por los Secretarios de 

las Corporaciones y visado por los Presidentes de las 
mism(i|8 en que se espíese, el importe nómina! de las 
obligaciones ó cua'quiera otra clase de valores que 
tengan emitidos aquellas con autorizacicn legal; el tan
to por ciento del mismo valor nominal que devengan 
por, interese;^,, y las fechas de sus vencimientos; y

. Una copia literal, certificada, de sus presu- 
pjue^tQS. de gastos .en lamparte referente à los haber.es, 
sueldos, asignaciones, premios y comisiones de los em
pleados activos y pasivos de las referidas Corpora- 
ciopjes.

también será obligatorio para las mismas dar noti
cia inmediata, en forma de certificado, à las Adminís- 
Iraciones económicas de líula emisión ó amortización de 
valores que tengan lugar^en lo .sucesivo, y de las alte
raciones que experiméiité pago' de haberes del per
sonal por consep,i^fpcia de vacantes,ó cualquier, otro 
mothm Estai certificaciones se rémitirán 'por dupli
cado.» ■'

Lo que he creído conveniente recordar A los señores 
Alcaldes y Secretarios-de los ptueblos de esta provin
cia, advirtiéndoles al propio tiempo que los referidos 
datos han de comprender todas las cantidades por pe
queñas qnoisean quese satisfagan en concepto de suel
dos, asignaciones, comisiones y premios á cualquiera 
clase de empleados dependientes de los Municipios, 
como retribución de un servicio personal, á excepción 
de las correspondientes á los haberes de los Maestros 
de escuela de instrucción primaria en ejercicio, que se 
hallan exentos del pago del descuento, y excluyendo 
los gastos del material y otros análogos.

La Administración espera que dentro del presente 
mes obrarán en su poder los documentos á que se re
fiere la presente circular, evitándola el disgustode em
plear para conseguirlo los medios que marca el artícu
lo 27 del mencionado Reglamento. Logroño 10 de 
Julio de 1873 —Rl Jefe de la Administración econó
mica, Francisco de Goicoechea.

NUMERO 890. 
f Contribución industrial. 

Anuncio. 
disponiéndose en el numero 100 de la tarifa 2.* 

del .Reglamento de 20 de Mayo último para la itnpo-’ 
.sicioñ,.administración y cobranza de la Contribuci n 
industrial, que los dueños de oaBallerías que las usen 
para su comodidad ó regalo contribuyan al Tesoro con 
la cuota de diez pesetas,anuales, la Administración ic- 
yita à los señor,es que en esta tiapilal tengan caballe
rías para el Cspresado objeto, á fio de. que presenten 
en la misma una nota del número de ellas, cuyos da
tos son necesarios para su cotejo con los que á la^Ad - 
minislracion ha facilitado la Comisión comprobadora.

Logroño 18 de Julio de 1873.—El Jefe de la Ad- 
minislracion económica, Francisco de Goicoechea.

D. Galo Sanz, Juez de primera instancia de esta 
villa de f/a. o y su partido

Por el presente cito, llamo y emplaza, á ios que se 
crean con derecho á la herencia de doña María Josefa 
Gimenez y ídeano, natural de esta villa y vecina que 

. fué de Casalareina, que falleció en la misma ab-inies- 
; talo en quince de Junio de mil ochocienlos cincuenta 

y cinco, para que denlo del término de treiótá dias 
contados desde la insercioo de este edicto en el Bole- 

• tin ofi 'ial de esta provincia comparezcan en este Juz
gado a hacer uso de sus derechos en el juicio de ab-in- 
testalo que ha promovido el Procurador D. Miguel 
Tornadijo, como apoderado de D León doroadijo, 
esposo de Doña Josefa Bulion y de 9., Faustino Bulion 
y Gimeqez; previniéndoles que si así lo verifican, sé 
les oirá y administrará justicia, parándoles en el caso 
contrario el perjuicio que haya lugar Dado en Haro 
á ocho de Junio de mil ochocientos setenta y tres.— 

■ Galo Sanz.—Por miáudaíiodeS. S.* Pedro Balmaseda.
El edicto inserto es couforme con su original á que 

1 me remito Y para su insercioo en el Boletín oficial 
de esta provincia, pongo, eLpreseute que firmo en fla- 

• ro á ocho de Junio do mil ochocientos setenta y 1res. 
t—Pedro Balmaseda. , 
1 - ----L —

: NUMERO 765. • - . t ..
D. ^ernandot Jlfa^'on y Crespo, Ju^z dé privñ'é^it 

instancia de Torrecilla y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplazaá D. Ataña- 

sío ViUaverde y Villarreal, para que en el térpuinode 
quince dias contados desde la inserción de este edicto 
en la Gacela de Madrid, se presente en este Juzgado 
á responder à los cargos que contra él resultan en la 
causa que se instruye sobre robo en la Administración 
de estancadas de este partido, ejecutado en la noche 
del 6 al 7 de Febrero último, advirliendo que de no 
verificarlo, 'e parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á veinticinco de Ju
nio de mil ochocientos setenta y tres—Fernando Mazon. 
—-Por mandado de S. S.“, Francisco Úaslells.

NUMERO 748.
Don Pallo Lazcano del Valle, Juez de primera ins

tancia de Logroño y su partido.

Bago saber: que en este Juzgado se ha seguido
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causa crimioal de oficio contra Bernabé Gaizarajp y 
Larrauri, vecino de Monlodia, sobre robo de los vasos 
sagrados que á coolinuacion se expresan, que’ le fue
ron ocupados en veintiocho de Setiembre úilimo al tra
tar de venderlos en esta ciudad, y son à saber: Un cal
derilla ó acetre de metal plateado, la base de una 
cruz parroquial del mismo metal, y un cOpon de idem 
dorado el interior. Y nd habiendo podido averiguar su 
procedencia haslá la Fecha, se anuncia por el presente 
para que llegando â conocimiento de las personas â 
quienes interese, puedan hacer la,debida reclamación 
ante este Tribunal con el fio de entregarlas justificando 
su pertenencia.

Dado en Logroño á veintidós da Junio de mil ocho
cientos setenta y tres —Pablo Lazcano.—-Por mandado 
de S. S.’, Maximino Ruiz de la Cuesta.

NÜMERO726.

B . Acisclo yillaverde, Juez Municipal de JVágera 
regentando el de primera instancia de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empla
za á CalisLo Martinez, natural y vecino de Anguiano, 
para que en el término do quince dias comparezca en 
este Juzgado â evacuar el traslado que se le ha comu
nicado del dietámen calificación en la causa que con 
tra él y otros instruyo sobre corta de árboles en el 
monté de Brieba.

Dado en Nágera à diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y 1res.—Acisclo Villaverde.r— Por su 
mandado, Benito Aliende.

NUMERO 885

D . Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Santo Gomingo de 'Calza
da y su partido.

Por el presente primero y último edicto, cito, llamo 
y emplazo, á Inocencio Vazquez Gomez, Saturnino Ro
driguez Barrio, Juan Palacios Echavarria, Ciriaco 
Domingo Villar, Joaquin Cornejo Quintanilla, 'Euge
nio Ochoa Herrera, Alejandro Ogeda Perez, Isidoro 
Gomez Vai, Demetrio Domingo Villar, Mattio Leiva 
Espinosa, Matias Bartolomé Lumbreras, Félix Lumbre
ras Prior y Fermin Arroyo Santa Coloma, mozos, ;sol- 
leros, residentes en esta Ciudad que deben encontrarse 
en las partidas carlistas, para que en el término de 
treinta dias á contar desde ía inserción de éste edicto 
en la Gaceta de-.Madrid, comparezcan en la Sala Áü- 
dieocia de este Juzgado, con el fio de recibirles decla
ración en la cansa que poplra dichpisujetos se instru
ye sobre rebelión, apercibiéndoles que de no verifi- 
Gadoise Aes declarará rebeldes y less parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á trece de

Julio de mil ochocientos setenta y tres. Primo Alva
rez.— Ppr su,mandado, Victoriano Pancorbo.

iNSPECCrON^DE BENEFICENCIA PARTICULAR 
DE LA PROVINCIA DÉ LOGROÑO.

El Excmo. Señor Ministro de la Gobernación de la 
República énórden que me ha comunieado Con fecha 
í.® del actual, me previene que reclame tie los Admi
nistradores particulares de establecimientos benéficos, 
para su exámen, los presupuestos íie 'ingresos y gastos 
para el ejercicio de 1873-74, las relaciones de bienes 
y valores de las fundaciones resp ectivas y las cuentas 
justificadas de todas las memorias. Obras-pías y de
más fundaciones sujetas à la lnsp<*crion y correspon
dientes al año económico de 1872-73.

En su cousecuencia, espero que los citados Señores 
Administradores de establecimientos benéficos, rémi- 
tirán á esta In pe’cbion los indicados documentos den
tro de los plazos marcados en dicha órdeo, según po 
drán ver en la circular de este Gobierno de Provincia 
inserta en el Boletín oficial número 7 dell4del cor- 
rienle; pues de no hacerlo así, me veré precisado á 
poner'ío en conocimiento de la Superioridad en confor
midad de lo que se preceptúa en las reglas 4 ’y 7.* de 
indicada disposición

Logroño 20 de Julio de 1875.—El Inspector, Ge- 
ferino Lanzagorta.

NUMERO 766.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
MILITAR. .

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar nueve mil mantas 
de lana con destino á la cama del soldado, por no ha
ber producido resultado la subasta verificada en 14 
del actual, se convoca por el presente anuncio la se- 

, gunda con sujeción à las reglas y formalidades-si
guí entes:

1 .® La licitación será simultánea y tendrá lugar eo 
. esta'Dirección y en lasillntendencias militares de los 
distritos de Cataluña, Granada- y ^Castilla la Vieja, el 
dia 2Æ de julio próximo venidero, á la una de su tar
de, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, además 
(bd pliego de condiciones, la muestra de las mantas' 
que se subastan.

2 .- El adose verificará con arreglo á loprevenido 
en el decreto de 27 de febrero de' 1832 é instrucción 
de 3 de junio siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de condiciones insertos 
á continuación. ¿ /

3 .® Los liciladores que suscrtbap ld^; proposiciones 
admitidas están obligados á^^ljarse presentes ó legal- 
njente representados en el acto de la subasta, con-pb-
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jelu de que puedan dar las actáratíiooes que se necesi 
leo, y en su caso aceplar y firmar el acia del remate. 
- .xMadijid 24. de junio’(de lK75,r—ELInLondenle Jefe de 
ía.2.’ StíGGÍop, Eduardo, Buller. . . . .
-G' I ! ■. , ’. . '-’'z 
Pliego (ie çondieiones bajo, tas cuatíes .se convoca p.ú~ 

, Mica subasta poi'a la adguisicion de mantas con des
tino át servicio de utensilios.

1 .‘ Es objeio del conlralo la adquisición de it'ueve 
mil manías;dé lana, y ai ef.-clo’ se celebrara súbaosla 
pública ,en los ^-strados de- la'.hireecion xe^ei'aLde. Ad
mi ni sir a ci on miiilar-, sila en-MadroK calle de San Ni
colas, núm. 13, y simultaneamenle en las Intendencias 
de Cataluña, Granada y Cjslilla ia‘Vi^ja, el día y à la 
hora que se designe en ios anuncios qii ■ se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y en los fíolelines oficiales de 
las provincias de los expresados.distritos

2 .® Las mantas ^ú'e se sü.baslan han de ser de 
producción españioá, de latía piíra y limpia.de tércera 
clase,' bien toibidi é hilada v sin mézc'lá'd^cnn, éslo- 
pa, cáñamo, pib ni ninguna otra m ateria estriña, te
jido cruzado o asargad / có’or gris pardo, bien bsia- 
nadas y dédas dimensiones de dos mekosjd.iez cení i me ' 
tros de largo y un metro véiulicinco eeni'imetros de 
ancho, con un peso min'mo de dos kilogramos y cin- , 
cuenta decágramos cada manta en perfecto éstado de 
sequedad Han de tener también una franja blanca de 
siete centímetros poco más ó méúos, colocada á lo 
ancho de la prenda en cada uno de sus eslremos y à 
díslaocia próximamente de veintiún,centimetros de los 
mismos. Para la mejor comprensión del color de la ■ 
lana, hilado, tejido, batanadó y lugar de la franja, se : 
hollará de manifiesto en la Dirección generol de Ad- 
minislracicn militar, marcada con elsellodela misma, 
y en las Intendencias citadas, la muestra á que ha de ‘ 
sujetarse la fabricación re.^peclo á estas circunstancias. 

’ 3.* La entrega de las expresadas nueve mil mantas 
se hará en la factoría de Utensilios de Madrid en cuatro 
plazos: el primero de á tres mil à los treinta dias de 
comunicada al rematante la aprobación superior de la 
subasta, y los tres restantes de otras dos mil cada uno 
en los plazos sucesivos de treinta dias Si en cualquiera 
de las entregas le fuesen desechadas algunas mantas, 
las repondrá por aumento en la entrega'siguiente; y si 
lo fuesen’en la última, tendrá el plazo de quince dias 
más para reponerlas; en la inteligencia que dé no rea
lizarlo así, la Administración militar procederá, sin 
más aviso, à adquirir las mantas que le faltaren di- 
reclaménte en la época y por los’medios que crea , 
oportunos, à costa y coste del rémalanle, á cuyo fin ; 
ejercerá acción gubernativa sobre la fianza qué ha de 
dé prestar, según disponen las leyes y reglamentos de 
cobtralacion.

4 .’ Las entregas sé harán à presencia y completa 
satisfacción de la Juula rec-^ptora hombrada ál efecto, ■ 
y con asistencia además dé un perito que nofebrará la 
autoridad civil, con el solo fin de ilustrar los juicios; 
pudiendo la Juotá/ para lost’casos' y contiendas qüe se ! 
susciten y sean del esclusivo dominio del arle ó indus
tria, oir el pajec^r ÿe„ÿ.9s^ i^¿s,pp^:yQ.& qu.e reclamará 

de la propia autoridad ^eiviL; Los ¡acuerdos de la Junla^ 
de que se levantará siempre, acta, serán decisivos..,, '

5 .® El contratista justificará sus entregas por me-; 
diode ce.'lificaciones que en papel dél sello de oficio 
le cederá el Comisario de.jguerra Inspector de uteqsi- 
líos (le,esta plaza.ó que al efecto autorice el. Exceleñtír 
simo Sr Director general de A.dminislracion mil. lar, y 
por el número ;ie plantas que le sean dáclaradas admi
sibles por la Junta; en el conceplo de que las expre
sadas cerlificaciones no surtirán efecto para su abono 
hasta que complete el número de mantas correspon
dientes á cada plazo, esceplo en los casos de que trata 
la condición 3’.*, que le será espedida por el número 
de mantas quç'haya entregado. _

0.® El pago se hará por medio de libramientos y 
sobre .cualquiera de las Administraciones económicas 
de las provincias que más convenga a! .obligado, tan 
luego como el Tesoro conceda el crédito suficiente, al 
éf eto y préyía. la presrmtacion en la Pi.reccion. general 
de.AdminislraéíQp militar de los ceçliûcados que indi
ca la condición anterior.

7 ." El precio límite que se fija por cada manta de 
las condiciones expresadas es el de doce pesetas noven
ta y tres céntimos.

8 .® Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, ánles de constituirse el Tribunal de subasta, 
y no se admitirá ninguna otra más ni se podrán reti
rar las pres-^ntadas principiado el acto del remate.. No 
son admisibles las proposic'ones que escedan del precio 
limité, las que no se obliguen por el total de las nueve 
mil mantas, ni las que no se hallaren redactadas en
teramente conformes al modelo adjunto. Para su vali
dez han de estar acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el proponente en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de las prován- 
cias, en metálico ó valores del Estado, el 5 por 100 
del total importe que representa toda la construcción, 
calculado al precio de su oferta. Las cartas de pago 
que acompañen á las proposiciones que fueren dese
chad =is se devolverán eO: el acto à siis autores.

9 .® El proponente en cuyo favor quedase el remate 
ampliará su depósito por vía de fianza hasta el 10 por 
100 del tolal importe'qae represénte el servicio, cal
culado al precio de su oferta.; cuyo depósito, que ha 
de estar libre de todas las exenciones marcadas en el 
arl. 13 de la ley de Góntabilidad de ? de junio de 
1870, le será devuelto á la termináéióh satisfactoria y 
total del,compromiso ;

10 . Sí resultasen iguales en una localidad dos ó 
más proposiciones, ios autores de las mismas conten
derán verbalmente entre sí á presencia de1 Tribunal 
respectivo, con arreglo á ladnstruccion de subastas de 
3 de junio dé 1852. Si las próposiciones iguales fuesén 
en distintas localidades', la licitación verbal tendrá, lu
gar ante el Tribunal de la Dirección general, ."'por los 
mismos proponentes ó sus Tepresentanle?, áulórizados 
en debida forma, el día.qué bé designe al efecto.

11 .^ El contratista tomará sobredi Ja buena ó mala 
suerte de los'ca.sos fortuitos de toda ql,ase dé álzá.óbaja 
de precios, así como también el pago" de çêpiribuciq- 
nes, derechos y demás impuestos que haya ésíáblecidos
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ó''se establèzeân en adefante, sin qiie por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, aheracign en el 
precia convenido, rescision del conlrálo ni interes por 
la demora en eí pago’de los devengos.

12. Serán también de Cueota del conlralista los 
gastos dé escrituras à que habrá dé'suji‘t'arse este 
contrato, copias- téslimoniadas v demás documenlos 
públicos-qne ^ése preciso otórgar para la solemnidad 
de aquel y conoeiaírenlo dé los funcionarios que en él 
deban intervenir i) entender;

13. . Rl remáte-no es valido hasta que merezca la 
aprobación superior; pero el rematante queda obligado 
à la résponsabilldad de su oferta desde el momento de 
serle aceplaila por el Trihpnal de subasta.

14. La forma'en que han de presentarse y admi
tirse las proposicioovs, las formalidades del acto úe 
subasta, los empates en la licitación, los trámites para 
las segundas subastas, si hubiese lugar; y cuantos ca
sos y dudas puedan ocurrir y no se hayan previsto en 
este pliego, se regirán y resoiveiàn por io preceptuado 
jen la ley de 27 de febrero y Seal instrucción de 3 de 
junio de 1852.

Madrid 24 dejunio de 1873. —El Subdirector, Jefe 
Interventor, I\ ()., el Intendente de division, Nicolás 
P. Moreno.
_ i Modelo de proposición.

D.- E. 7le t. , vecino de. A., y domiciliado en...... en- 
'terado del anuncio dnconvocaioria y pliego de condi
ciones publicados en la Gaceta de Madrid (6 Boletín 
oficial dé)..;., del día..ü. lie. r.i. num...... según ¡os 
•cúales'han efe ser contratadas nueve mil mantas - de 
‘lana, con destino al serbicio de ‘Utensilios del Ejei'ctlo, 
se comi^romete á mire-garlas al precio de.-i..4Í(ealetra) 
pesetas gada' ona. Y para qué sea válida esta propon 
sícíon, acÓDErpañá el dbculnento .justificativo del depó* ’ 
Sito de.'.’píi hecho en la Tesorería de... =. ó Caja gene- ■ 
'fal de Depósitos, - según lo- prevenido én la .condición . 
-8.“ del piiegb. ; -■ ,

I^Fecha y- firma del proponente ) ,

SECCION DE ANUNCIOS.
VUMEKOS92. : '

Se halla vagante la plaza de Médico Tltularde üllau- 
rí, pueblo de:doscieo.los cuarenta vecinos, situado, en el 
partido judicial' de Haro, provincia de LogroñOi circun- 
nalado de varios y bonitos pueblos muy inmediatos. 
_Su Mutación consiste en quinientas veinte y cinco pe
setas pagadas por él Ayuntamiento por la asistencia • 
de uua, á s‘tenia familias pobres, y mi! cuatrocientas 
setenta y cinco por una asociación de vecinos pudien- ; 
les, lodo por trimeslresvencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente da la Coiporacioo municipal en el tér
mino de veinte dias à conlar desde la inserción de es
te anuncio en l< s periódicos oficiales

Ollauri lOde Julio de 1873. -El Presidente del 
AyLntamienlo, Patricio Iglesias.—El Secretario. Be- 
nignoPeréz.

•ó Sé halla vacante-la plaza'de- Ministra o le-titular de 
esta villa, para la asisleñnlado una à doscientas fami
lias pebres como partido de segunda clase, con la do
tación anual deciento cincuenta pesólas, pagadas del 
presupuesto-municipal por-l rim est res. vp neldos,’ laseua - 
les se deducen de la dotácionedel Médico-cirüjanoí&on 
arreglo al articulo 17 del reglamento de H de Marzo 
de 1868,

■Los aspirantes á dicha plaza de Ministrante presen
tarán sus solicitudes al Presideole de esta Corporación 
municipal, en termino de ocho días, desde la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia.

Igea 8 lie Juliode 1873.—El Alcalde, Cielo Bermejo.

NÜMEltb894. '
Se halla vacante la plaza de Médico cirujano titular 

de esta villa, dotada con el sueldo anual de quinientas 
pesetas por la asistencia de una à treinta familias po
bres, pagadas por Irimeslres vencidos de; los fgndoé 
raumcipales; advirliendo que el profesor que sea agroT 
Ciado con dicha plaza, podrá contratar libreogente coa 
cienlQ sesenta veçinos.projdelariQS de q^æse comppp.e 
este vecindario. ; ; ,

Las, solicitude^ ^..dirigirán. aLSr. Presidente dcgsl^ 
AyuotaraientOj,.ep.')el lérojino dív veinte dia^s>iá" con lar 
desde la feçha„en que .se iuserte este anuncio en e^Bo- 
Ulro oficial d^ la,provincia. .

üormilia 10 de Junio de 1373.-r-jíl. ,Alcalde, Ahgbl 
Lobato,j^l ^ecrglario,, Juan,del^pig,. i jJ

'• ■ ‘ ■«.• / " '

. ' = i’ i H ’ i ■ ¿ i -i. ' ¡

,Por r^nunpiq.dgl.que. la ¿btenia qp W.U yaca«le la 
sejCÍ:plariái.dp,Á7unlaraie,hl0:de esta villa, dotada,;co^ 
el s.u^ldp anu.aLde selqçiealas.treipla pesetas cobradas 
por Irimeslres,,vpncido.s,dejlô^.Çqudos munirjipale;?. , ;

. Los .aspirantes à ell^ podrán,dirigir sus solicitudes 
al Ppçfiiden'le del Àyuntjimiyntù^eQpJ J.èrmino dedrein- 
Ía.|Jiás, conlados desdÇjjla inserpípn en. el Bolelio oficial 
de,. Ia,.prov¡nc;ia. -1. .

, Nieva de .Cameros 18 de Julio de 1.873 .t-E1 Alcal
de, Tomas Corral. ,.

Terminado el repartimiento de inmuebles que en es
ta Vil a ha de regir en el año económico de 1875 á .1874* 
se halla de oaanifi.eslo en la Secretaria dej A yuntaroienT 
lo para que los interesados en él comprendidos concur
ran à enterarse de sus cuotas y hacer las reclamaciónes 
que crean convenientes dentro (fe los ocho dias.siguien
tes à la inserción de este anuncio en el Bolelio oficial; 
pues pasado dicho término no serán admisibles^,

Ausejo 18de Julio de 1873.—El Alcalde, José Mar, 
ría Balmaseda. — El Secretario, Juan Ruiz.

tSTABLKCIMlKNTO TIPOGRAFICO DI MINCHiCl-
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